
tey del Códico de Ética de la Función Públ¡ca

LEY N9 27815

(*) De conformidad con el Numeral 2 delArtículo 1 de la Resoluc¡ón N' 174-201.6-SERVIR-PE, publicada el

13 octubre 2016, se formal¡za la opin¡ón vinculante adoptada por el consejo D¡r€stivo en la sesión Ne 29-

2016, indicándose que a partir de la entrada en v¡gencia del rég¡men d¡sc¡plinario de la Ley Ne 30057, Ley

del servic¡o civ¡|, las sanciones y el proced¡miento del régimen discipl¡nario de la Ley Ne 30057 son

aol¡cables a las faltas e ¡nfracciones contempladas en la Ley Ns 27815, Ley del Código de Etica de la Func¡ón

Pública.

(*) De conform¡dad con la única D¡sposic¡ón Complementar¡a de la Ley N'28496, publ¡cada el 16 Abr¡l

2005, toda refefencia al ',servidor público" en la Ley del cód¡go de Etica de la Func¡ón Públ¡ca, se

entenderá efectuada a la nueva denom¡nación de "empleado público", según la Ley Marco del Empleo

Público, Ley N'28U5.

EL PRESIDENTE DE tA REPÚBLICA

POR CUANTO:

La comis¡ón Permanente del congreso de la República ha dado la l-ey siguiente:

LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE TA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley s¡gu¡ente:

tEY DEt CÓDIGO DE ÉNCA DE tA FUNOóN PIJBLICA

CAPITULO I

DE tA FUNCIóN PÚBLICA

A¡tículo 1,- Ambito de aplicación
Los Pr¡nc¡p¡os, Deberes y Prohib¡c¡ones ét¡cos que se establecen en el presente Cód¡go de Et¡ca de la

Func¡ón pública r¡gen para los servidores pribl¡cos de las entidades de la Adm¡nistración Públ¡ca, de

acuerdo a lo establecido en el artículo 4 del presente código.
para los fines de la presente Ley se entenderá por entidad o ent¡dades de la Admin¡stración Públ¡ca a las

ind¡cadas en el artículo 1 de la Ley Ns 27¿144, Ley del Procedim¡ento Admin¡strat¡vo General, incluyendo a

las empresas públicas.

Artículo 2,- Funclón Pública

A los efectos del presente Código, se entiende por función públ¡ca toda act¡vidad temporal o permanente,

remunerada u honorar¡a, realizada por una persona en nombre o al servicio de las entidades de la
Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca, en cualquiera de sus niveles jerárquicos.

Artfculo 3.- Fines de la Función Pública

Los fines de la función pública son el servic¡o a la Nac¡ón, de conform¡dad con lo d¡spuesto en la

constitución Política, y la obtención de mayores niveles de eficiencia delaparato estatal, de manera que

se logre una mejor atenc¡ón a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos,

conforme a lo d¡spuesto por la Ley Marco de Modernizac¡ón de la Gestión del Estado.

Artlculo 4.- servidor Públ¡co

"4.1 Para los efectos del presente Cód¡go se considera como empleado público a todo func¡onario o

servidor de las entidades de la Administración Públ¡ca en cualqu¡era de los niveles ierárqu¡cos sea éste

nombrado, contratado, designado, de conf¡anza o electo que desempeñe activ¡dades o func¡ones en

nombre del servicio del Estado." (*) Numeral mod¡ficado por el Artículo Único de Ia Ley N" 28496,
publ¡cada el 16 Abril 2005

4.2 Para tal efecto, no importa el rég¡men jurídico de la entidad en la que se preste servicios n¡ el rég¡men

laboral o de contratación al que esté sujeto.

4.3 El ingreso a la func¡ón pública implica tomar conoc¡miento del presente Código y asumir el

comDrom¡so de su debido cumplimiento.



Artículo 5.- Interpretación y consultas
5,L La Pres¡dencia delConsejo de M¡n¡stros es la entidad encargada de didar las normas ¡nterpretat¡vas y

aclarator¡as del presente Código.

5.2 En caso de duda con relación a una cuestión concreta de naturaleza ética, la ent¡dad correspond¡ente
deberá consultar a la Presidencia del conseio de Ministros.

CAPfTUTO II

PRINCIPIOS Y DEBER€S ÉTICOS DEt SERVIDOR PÚBIICO

Artículo 6.- Principios de la Función Pública
El servidor público adúa de acuerdo a los sigu¡entes principlos:

1. Respeto
Adecua su conducta hac¡a el respeto de la Constitución y las Leyes, garant¡zando que en todas las fases

del proceso de toma de decisiones o en el €umpl¡miento de los procedim¡entos administrat¡vos, se

respeten los derechos a la defensa y al deb¡do proced¡m¡ento.

2. Prob¡dad
Actúa con rect¡tud, honradez y honestidad, procurando sat¡sfacer el interés general y desechando todo
provecho o ventaja personal, obtenido por sí o por ¡nterpósita persona.

3. Eficienc¡a

Brinda calidad en cada una de las funciones a su cargo, procurando obtener una capacitac¡ón sólida y

Dermanente.
4. ldoneidad
Entend¡da como apt¡tud técnica, legal y moral, es cond¡ción esencial para el acceso y ejerc¡cio de la función
públ¡ca, El serv¡dor púb¡¡co debe propender a una formación sól¡da acorde a la realidad, capacitándose
permanentemente para el deb¡do cumpl¡miento de sus func¡ones.

5. Veracidad
Se expresa con autenticidad en las relaciones funcionales con todos los miembros de su ¡nstitución y con

la ciudadanfa, y contribuye al esclarecim¡ento de los hechos,

6. Lealtad y Obed¡encia
Actúa con fidel¡dad v solidaridad hacia todos los miembros de su ¡nstitución, cumpl¡endo las órdenes que

le imparta el supef¡or¡erárqu¡co competente, en la med¡da que reúnan las formalidades delcaso y tengan
por objeto la real¡zac¡ón de actos de servic¡o que se vinculen con las func¡ones a su cargo, salvo los

supuestos de arbitrariedad o ¡legal¡dad man¡f¡estas, las que deberá poner en conocimiento del super¡or
jerárqu¡co de su instituc¡ón.
7, Justicia y Equidad
T¡ene permanente d¡spos¡ción para el cumplim¡ento de sus funcionet otorgando a cada uno lo que le es

deb¡do, actuando con equidad en sus relaciones con el Estado, con el administrado, con sus super¡ores,

con sus subordinados y con la c¡udadanía en general.

8. Lealtad al Estado de Derecho
El func¡onario de confianza debe lealtad a la Constitución y al Estado de Derecho. ocupar cargos de

confianza en regímenes de facto, es causal de cese automático e inmed¡ato de la función pública.

Artículo 7.- Deberes de la Func¡ón Públlca
El servidor público tiene los siguientes deberes:

1, Neutralidad
Debe actuar con absoluta ¡mparc¡alidad política, económica o de cualqu¡er otra índole en eldesempeño

de sus funciones demostrando independencia a sus v¡nculaciones con personas, partidos políticos o

¡nst¡tuclones.
2. Transparenc¡a
Debe ejecutar los actos del servicio de manera transparente, ello ¡mpl¡ca que dichos actos tienen en
pr¡ncipio carácter público y son acces¡bles al conoc¡m¡ento de toda person¿ natural o juríd¡ca. El servidor
público debe de brindar y facilitar ¡nformación fidedigna, completa y oportuna.

3, Discreción
Debe guardar reserva respecto de hechos o informaciones de los que tenga conoc¡m¡ento con motivo o

en ocasión del ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de los deberes y las responsab¡l¡dades que le

correspondan en v¡rtud de las normas que regulan elacceso y la transparencia de la información pública.



4, Ejercic¡o Adecuado delC¿r8o
Con mot¡vo o en ocas¡ón del ejercicio de sus funciones el serv¡dor público no debe adoptar represalia de

ningún tipo o ejercer coac€ión alSuna contra otros servidores públicos u otras personas.

5, Uso Adecuado de los Bienes del Estado

Debe proteger y conservar los bienes del Estado, debiendo ut¡l¡zar los que le fueran asignados para el

desempeño de sus funciones de manera fac¡onal, evitando su abuso, derroche o desaprovecham¡ento,

s¡n emplear o permit¡r que otros empleen los bienes del Estado para fines particulares o propós¡tos que

no sean aquellos para los cuales hubieran sido específicamente destinados.

6. ResDonsabil¡dad
Todo serv¡dor público debe desarrollar sus funciones a cabalidad y en forma ¡ntegral, asum¡endo con

pleno respeto su función pública.

Ante s¡tuaciones extraordinarias, el servidor pt bl¡co puede real¡zar aquellas tareas que por su naturaleza

o modal¡dad no sean las estr¡ctamente ¡nherentes a su cargo, siempre que ellas resulten necesar¡as para

m¡tigar, neutralizar o superar las d¡f¡cultades que se enfrenten.
Todo serv¡dor público debe respetar los derechos de los administrados establec¡dos en el artlculo 55 de

la Ley Ne 27444, Ley del Proced¡miento Administrativo General.

cAPfTUTO l

PROHIBICIONES ÉTICAS D€T SERVIDOR PÚBIICO

Artfcu¡o 8.- Prohibiciones Éticas de la Función Pt¡blica

El servidor públ¡co está proh¡b¡do de.
1. Mantener Intereses de Conflicto
Mantener relaciones o de aceptar s¡tuaciones en cuyo contexto sus ¡ntereses personales, laborales,

económicos o financieros pudieran estar en conflicto con el cumplimento de los deberes y funciones a su

cargo.
2. Obtener ventajas Indebidas
obtener o procurar beneficios o ventajas indebidas, para sí o para otros, med¡ante el uso de su cargo,

autoridad, ¡nfluencia o apariencia de influencia.

3. Realizar Activldades de Proselit¡smo Político
Real¡zar act¡vidades de prosel¡t¡smo polít¡co a través de la utilización de sus func¡ones o por medio de la
util¡zación de ¡nfraestructura, bienes o recursos públicos, ya sea a favor o en contra de part¡dos u

organ¡zaciones polít¡cas o candidatos.
4. Hace¡ Mal Uso de Informac¡ón Privileg¡ada
Participar en transacciones u operaciones f¡nancieras util¡zando informac¡ón pr¡v¡leg¡ada de la entidad a

la que pertenece o que pudiera tener acceso a ella por su condición o eiercicio del cargo que desempeña,

n¡ debe permit¡r el uso ¡mprop¡o de d¡cha información para el beneficio de algún ¡nterés.

5. Pres¡onar, Amenazar y/o Acosar
Eiercer pres¡onet amenazas o acoso sexual contra otros servidores públicos o subord¡nados que puedan

afectar la dignidad de la persona o inducir a la realización de acciones dolosas.

CAPÍTULO IV

INCENTIVOS, SANCIONES Y PROCEDIM!ENTO

Artículo 9,- órgano de la Alta D¡recc¡ón

9.1 El Organo de la Alta D¡recc¡ón de cada entidad públ¡ca ejecuta, en la instituc¡ón de su competenc¡a,

las medidas para promover la cultura de probidad, tra nspa re n c¡a, .just¡c¡a y serv¡c¡o públ¡co establec¡da

en el presente Código.

9.2 Et Órgano de la Alta Dirección estable€e los mecanismos e ¡ncentivos que permitan una actuación
correcta, transparente y leal de los serv¡dores públicos. En ese sent¡do, dicho órgano está encargado de:

a) D¡fundir el cód¡go de Ét¡ca de la Func¡ón Pública.

b) Diseñar, establecer, aplicar y difundir los incentivos y estímulos a los servidores públ¡cos que

cumplan con los pr¡ncip¡os, deberes y obligaciones del presente Cód¡go y respeten sus
prohib¡ciones.

c) Desarrollar campañas educativas sobre las sanciones para los servidores públicos que tengan
prácticas contrar¡as a los principios establecidos en el presente código.



Artículo 10.- Sanc¡ones
10.1 La transgresión de los pr¡ncip¡os y deberes establecidos en el Capítulo ll y de las prohibic¡ones
señaladas en el Capítulo l¡1, de la presente Ley, se cons¡dera infracción al presente Código, generándose
responsabil¡dad pasible de sanción,
10.2 El Reglamento de la presente Ley establece las correspond¡entes sanc¡ones. Para su graduac¡ón, se

tendrá presente las normas sobre carrera administrativa y el régimen laboral apl¡cable en virtud del cargo
o función desempeñada.
10.3 Las sanc¡ones aplicables por la transgresión del presente Cód¡go no ex¡me de las responsabilidades
admin¡strativat c¡viles y penales establec¡das en la normat¡v¡dad.

Artículo 11.- Obl¡gación de comun¡car o denunc¡ar los actos contrar¡os al Código
Todo empleado público, bajo responsabil¡dad, tiene el deber de comunicar, así como la persona natural
ojuríd¡ca tiene el derecho de denunciar, los actos contrar¡os a lo normado en el presente Cód¡go, ante la
Com¡sión Permanente de Procesos Admin¡strat¡vos Discipl¡nar¡os de la entidad afectada o al órgano que
haga sus veces." (*) Artículo modif¡cado por el Artículo Único de la Ley N' 28496, publ¡cada el 16 Abr¡l
2005

Artículo 12.- Procedimiento
Las entidades públicas aplicarán, contando con opin¡ón jurídica previa, la correspond¡ente sanc¡ón de

acuerdo al reglamento de Ia presente Ley, al Decreto leg¡slat¡vo Ne 276 y su Reglamento, cuando
corresponda, y a sus normas ¡nternas.

Artículo 13.- Reg¡stro de Sanciones
(*) El presente artículo quedó derogado por el literal a) de la Unica Disposición Complementar¡a
Derogatoria de la Ley Ne 30057, publ¡cada el 04 jul¡o 2013, el mismo que entró en v¡gencia al día s¡guiente
de la publicac¡ón de los tres (3) reglamentos desff¡tos en los literales a), b)y c) de la décima dispos¡c¡ón

complementar¡a final de la citada Ley.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y f INALES

Primera.- Integrac¡ón de Procedimientos Espec¡ales

El Código de Ética de la Función Pública es supletor¡o a las leyeS reglamentos y otras normas de
procedim¡ento ex¡stentes en cuanto no lo contrad¡gan o se opongan, en cuyo caso prevalecen las

d¡sposiciones especiales.

segunda.- Reglamentac¡ón
El Poder Eiecutivo, a través de la Pres¡denc¡a del Consejo de Min¡stros, reglamenta Ia presente Ley en un
plazo máximo de 90 días a partir de su vigencia.

Comuníquese alseñor Presidente de la República para su promulgación,

En Lima, a los veintidós días del mes de julio de dos mil dos.

CARLOS FERRERO

Presidente del Congreso de la República

HENRY PEASE GARCIA

Primer Vicepres¡dente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚSLICA

POR TANTO;
Mando se publ¡que y cumpla.
Dado en la Casa de Gobierno, en L¡ma, a los doce días del mes de agosto del año dos m¡l dos,

ALEJANDRO TOLEDO

Presidente Constitucional de Ia Repúbl¡ca

LUIS SOTARI DE LA FUENTE

Pres¡dente del Consejo de Min¡stros


